
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Martes 9 de marzo de 2021 Sec. IV.  Pág. 14710

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
11

56
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

11569 ZARAGOZA

Doña Tomasa Hernández Martín, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil 1 de Zaragoza, anuncia:

En el concurso 0000744/2008 A1, referente al deudor Construcciones Obras
Públicas e Inversiones, S.L., con CIF B99011769, por auto de fecha 02-03-2021,
frente al que no cabe recurso, se ha acordado:

1.- conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa.

2.- Cese de las limitaciones de las facultades de administración y disposición.

3.- Aprobación de la rendición de cuentas.

4.- Cierre de la hoja de inscripción en el Registro Mercantil.

Zaragoza,  2 de marzo de 2021.-  Letrada de la Administración de Justicia,
Tomasa Hernández Martín.
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